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Provincia de Soria. 
Ley de 9 de Enero é Ins t rucc ión de 7 de Junio 

de 1877. 

Ar t í cu lo 1.° Para tomar parte en toda subas
ta de fincas ó censos desamortizables, se exigirá 
precisamente que los licitadores depositen ante el 
Juez que las presida, ó acrediten haber depositado 
con anterioridad á abrirse la l ici tación, el B por 100 
de la, cantidad que sirva de t ipo para el remate, se
g ú n dispone la citada ley. 

Estos depósi tos serán tantos cuantas sean las 
fincas á que vaya á kacer postura el l icitador. 

2,° E l depósito podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las 
Administraciones subalternas de lientas de los 
partidos, y t end rá el carácter de depósi to adminis
trativo. 

Subasta para el día 4 de Dioierabre de 1896. 

Administración 
DE 

BIENES Y DERECHOS DEL ESTADO 
DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda 
de esta provincia, y en v i r tud de las leyes de 1.° de 
Mayo de 186B; 11 de Jul io de 1866 ó instrucciones 
pana su-eumplümiento, se sacan á públ ica subasta, 
(.liliilÉlfíii y komque se dirán, las fincas siguientes: 

Remate para el d ía 4 de Diciembre de 1896, á 
las doce en ¡nrnto de su m a ñ a n a , en esta capital, en 
los partidos judiciales ante los señores Jueces de 
primera instancia y Escribanos que correspondan. 

Partido de Soria. 
OCENILLA. 

Bienes del Estado.— Urbana.—Menor cuan t í a . 

Pr imera subasta. 

Número 2.184 del inventario.—Un casillo desti
nado á cerrar ganado, sito en e! pueblo de Oceni-
lla, calle del Al io , adjudicado al Estado por pago 
de costas en causa crimunal seguida á Lucas Or
den, el cual eonsla de planta baja, su construcción 
es de marnposlería ordinaria, se encuentra en re
gular estado de conservación, ocupa una superfi
cie de 80 metros cuadrados y linda al Norte con la 
calle; Sur con la entrada y calle; Este con propie
dad de Vicente Pérez y Oeste con la calle de la 
Fuente. 

Los peritos, teniendo en cuenta h clase del ca
sillo, su situación y demás circunstancias, lo tasan 
en renta en 3 pesetas, capitalizado en 54 pesetas y 
en venta en 95 pesetas, tipo para la subasta. 

Importa el 5 por ciento, 4 pesetas 75 cénümm. 
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Bienes del Estado. — Urbana. -Menor cuan t í a . 

Primera subasta. 

Número 2.186 del inventario.—Mitad de una 
casa proindivisa con Segunda Orden, sila en el 
pueblo de Ocenilla y su calle de la Plaza, adjudi
cada al Estado por pago de cosías en causa c r i m i 
nal seguida á Antonio Delgado, la cual consta de 
planta baja y desván , su conslrucción es de mani
postería ordinaria, so encuentra en mediano estado 
de conservación, ocupa una superficie de 7 metros 
y 50 cenlímetros cuadrados y linda al Norte, toda 
ella, con propiedad de Manuel Delgado; Sur, de 
Benito de Benito; Este, su entrada y calle, y Oes
te, del citado Benito de Benito. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la 
casa, su situación y demás circuslanJias, tasan d i 
cha mitad en renta en 2 péselas, capitalizada en 36 
pesetas y en venta en 70 pesetas, tipo para la su
basta. 

. Importa el 5 por ciento, 3 pesetas 50 cént imos , 

Bie?ies del Estado. — Rúst ica .—Menor cuan t ía . 

Pr imera subasta. 

Número 2.185 del inventano.—Una suerte de 
prado, sita en término de Ocenilla, sin cerradura, 
en donde dicen el Pon tón , de tercera calidad, ad
judicada al Estado por pago de costas en causa 
criminal seguida á Antonio Delgado, que mide una 
superficie de 13 áreas y 60 centiáreas, equivalen
tes á 6 celemines y 2 cuartillos, que linda al Norte 
con propiedad de Pedro Gómez; Sur, de Martina 
Pérez ; Este, de Pablo Pérez y Oeste, de Eugenio 
Pérez . 

Los peritos, teniendo en cuenta la ciase del pra
do, su producción y demás circunstancias, tasan 
dicha suerte de prado en renta en 1 peseta 25 
cént imos , capitalizada en 28 pesetas 25 cént imos y 
en venta en 30 pesetas, tipo para la subasta. 

Importa eJ 5 por ciento, I peseta 50 cén t imos . 

Bienes del Es tado .—Rúst ica .—Menor cuant ía . 

Pr imera subasta. 

Números 2.999 al 3.001 del inventario.—Tres 
tierras, sitas en término de Ocenilla. adjudicadas 
al Estado por pago de costas en causa criminal se
guida á Miguel Orden Martínez, las que miden en 
junto una superficie de 41 áreas y 10 cent iáreas , y 
cuyo tenor es como sigue: 

1. Una tierra de tfircera calidad, de 14 áreas y 
25 cent iáreas , en donde dicen La Llana, que linda 
al Norte y Sur con liegos. Este, con heredad de 
Pedro Orden, y Oeste, de Cipriano Orden. 

2̂  Otra id. de id . , de 20 áreas y 12 cen t iá reas . 
en las Rades, que linda al Norte con propiedad de 
H lario Gómez; Sur, de Primo de Vera, vecino de 
Gidones; Este, de Manuel Orden, y Oeste, de Gu
mersindo Orden. 

3. Otra id . de i d . , de 6 áreas y 70 centiáreas, 
en el l íoyo , que linda al Norte con propiedad de 
Benito de Benito; Sur, de Pablo Pérez; Este, con un 
yermo, y Oeste con liego. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras, su producción y demás circunstancias, las 
tasan en renta en 1 peseta 26 cénl imos , capiiali-
zadas en 28 pesetas 50 cént imos , y en venta en 30 
pesetas, lipo para la subasta. 

Importa el 5 por ciento, í peseta 50 cén t imos . 

Bienes del Es tado .—Rúst ica .—Menor cuan t í a . 
Primera subasta. 

Números 3.129 y 30 del inventario.—Dos tie
rras, sitas en el té rmino de Miñaría, adjudicadas 
al Estado por pago de costas en causa c r imina l 
seguida á Juana Alcázar, las que miden en junto 
44 áreas y 58 cent iá reas , y cuyo tenor es el s i
guiente: 

1 Una tierra inculta en donde dicen Pefía A g u 
da, de 22 áreas y 36 cent iá reas , y linda al Norte 
con un risco; Sur y Este, con liegos, y Oeste, con 
propiedad de doña Ana Muñoz 

2. Otra tierra en labor, de tercera calidad, en 
donde dicen Gollaaillos, de 22 áreas y 38 centiá
reas, que linda al Norte y Sur con liegos; Este, 
con propiedad de Pablo Lacal y Oeste, de Millán 
Romero. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras, su producción y demás circunstancias, 
las tasan en renta en 1 peseta 80 cént imos , capita
lizadas en 40 pesetas 50 cént imos y en venta en 45 
pesetas, tipo para la subasta. 

Importa el 5 por ciento, 2 pesetas 25 cén t imos 

Bienes del Estado. —Urbana.- -Menor cuant ía . 
Primera subasta. 

Número 3.131 del inventario—Una casa, sila 
en el pueblo de Miñana, calle de la Parra, n ú m e -
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ro í3 i adjudicada ál Estado oor pago de costas en 
causa criminal seguida á Juana Alcázar; el frente 
de esta casa es de piedra hasta dos metros de al tu
ra, siendo el resto, costados y pared del fondo, ta
pial, .con volteo de yeso y tejado doble, la mitad 
destruido; ocupa una superficie de 35 metros cua
drados y linda al Norte con casa de Juan Laguna; 
Sur, la t alle de la Parra; Este, propiedad de Fran
cisca Cámara y Oeste, de Juan Laguna. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la 
casa, su situación y demás circunstancias, la tasan 
en renta eu 2 pesetas, capitalizada en 36 pesetas y 
en venta en 50 pesetas, tipo para la subasta. 

Importa el 5 por ciento, 2 pesetas 50 cént imos . 

MOLINOS D E D U E R O 

Bienes del Estado. —Urbana.—Menor cuan t ía . 

Primera subasta. 

Número 2 28ii del inventario —Una casa, sita 
en el pueblo de Molinos de Duero, calle Bajera, 
n ú m e r o i , adjudicada al Estado por pago de cos
tas en causa criminal seguida á Alejo Verde Car
pintero, la cual se encuentra muy destrozada, dada 
su antigua construcción, además de ser bastante 
reducida, l lenándose toda de agua á causa de que 
el arroyo que pasa frente á la puerta se sale de 
madre; linda al Norte con propiedad de Juan Gó
mez Santamaría y I m n Rodr íguez ; Sur, callejón 
de la casa lindera; Este, la calle Bsjera, y Oeste, 
salida para Vinues t 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la 
casa, su situación y demás circunstancias, la tasan 
en renta en 4 pesetas, capitalizada en 72 pesetas, 
y ,en venta en 60 pesetas. Tipo para la subasta, el 
de la capitalización 

Importa el 5 por ciento, 3 péselas 60 c e n l i r L O S . 

CIHÜELA 

Bienes del Estado. — Urbana. —Menor cuayitia. 

Primera subasta. 

Número 1.853 del inventario—Una casa, sita 
en el pueblo de Cihuela, en las Cuatro calles, ad
judicada, al Estado por pago de costas en causa 

criminal seguida á Pío Morales, que linda al Nor
te con planta; Sur. con heredad de Santiago Este
ras; Este, el corral de la casa, y Oeste, calle. 

Los peritos, t miendo en cuenta la clase de la 
casa, su situación y demás circunstancias, ia ta
san en renta en 6 pesetas, capitalizada en IOS pe
setas y en venta en 160 pesetas, tipo para la su
basta. 

Importa el 5 por ciento, 8 pesetas. , 

D E Z A 

Bienes del Es tado.—Rúst ica .—Menor cuayitia. '• 

Primera subasta. 

Números 1 736 y 37 del inventario.- -Dos tie -
rras, sitas en el término de Deza, adjudicadas al 
Estado por pago de cosías en causa cr iminal se
guida á Bernardo González, que miden en junto 
1 hectárea, 3 áreas y 84 cent iáreas , cuyo tenor es 
el siguiente: 

1. Una tierra en el paraje de las Cañadi l las , 
^e 43 áreas y 68 cent iáreas , que linda al Norte 
bon lierra de la casa del Yeto; Sur, el camino de 
Mazalacete; Este, el paso, y Oeste, el camino de 
Mazalacete. 

2. Otra tierra, también en el paraje de las Ca
ñadil las , de 60 áreas y 16 cent iáreas , que linda al 
Norte con propiedad de Mariano Rubio; Sur, de 
José Alcalde; Este, de Millán Torcal, y Oeste, de 
Luis Val tueña . 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras, su producción y demás circunstancias, las 
tasan en renta en 2 pesetas 80 cént imos , capi tal i 
zadas en 63 pesetas y en venta en 70 pesetas, tipo 
para la subasta. 

Importa el 5 por ciento, 3 pesetas 50 c é n t i m o s . 

Bienes del Estado.—Rústica.—-Menor cuan t í a . 

Primera subasta. 

Números 1.709 y 10 del inventario.—Una viña 
y una tierra, sitas en término de Deza, adjudica
das al Estado por pago de costas en causa cnmi-? 
nal seguida á Mariano Egea, las que miden en 
junto una hectárea, 22 áreas y 32 cent iáreas , y cu
yo tenor es el siguiente: 

1 Una viña en el paraje del Quemado; de 52 
áreas y 42 cent iáreas , que linda al Norte con un 
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cerro; Sur, con el camino áe Mazalecele; Esle, 
con propiedad de José Alcalde, y Oeste, de Ma
nuela LuengD. 

2. Una tierra en donde dicen Cerrillo colorado, 
de 69 áreas y 90 centiáreas, que linda al Norte, 
con una senda; Sur y Oeste, con liegos; y Ksle, 
eon propiedad de Pedro Rubio. 

' Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la 
viña y tierra, su producción y demás circunstan
cias, las tasan en renta en 5 pesetas 20 cénlimoí), 
capitalizadas en 117 pesetas, y en venta en \'ó0 
pesetas, tipo para la subasta. 

Importa el 5 por ciento, 6 pesetas 50 cén t imos 

N O M P A R E D E S 

Bienes del Estado. Urbana. - Menor cuan t í a . 

Primera subasta. 

Número 2.686 del inventario —Una casa, sita 
en el pueblo de Nomparedes, calle de las M u e 
las, número 12; adjudicada al Estado por pago de 
costas en caui-a criminal seguida á Jorge Alvaro 
García; consta de lo qre dice el portal y cocina; 
su construcción es de adobes y piedra interiu-r, se 
nalla en mediano estado de conservación, ocupa 
una superficie de 75 metros cuadrados, y linda al 
Norte, con propiedad de Nicolás Diez, Sur de Gre
gorio Blasco; Este, con camino Real para Gastil-
ruiz; y Oeste, la caile de las Peñuelas . 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la 
casa, su situación y dem-is circunstancias, la tasan 
en renta en 12 pesetas, capitalizada en 2íC pese
tas y en venta en 300 pesetas, tipo para la subasta. 

Importa el 5 por ciento, 15 pesetas. 

VINÜESA 

Bienes del Estado.— Urbana.—Menor cuan t ía . 

Fr imeru subasta. 

Número 2028 del inventario.—Una casa, sita en 
Vinuesa, y su calle Luenga, señalada con el nú
mero 19, adjudicada al Estado por pago de t o s í a s 
en causa criminal seguida á Tomás Nieto, la cual 
consta de piso bajo y desván , este úl t imo sin en-
tablar, püjdiendo llamarse con más propiedad 
«c&sa. liuec&»: fá tabique divisorio con la easa de 

Andrea Ramos, es de tabla, se halla en raedkno 
estado de conservación, es de mamposteria o r d i 
naria al lado Norte y Este; ocupa una superficie 
de 170 metros cuadrados, y linda al Norte- con la 
calle Luenga; Sur, con casa d^ Andrea Ramos; 
Este, con el Gallejón de entrada á la casa, y Oeste, 
con casa de Andrea Ramos. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la 
casa, su situación y demás circunstancias, la la
san en renta en 7 pesetas, capitalizada en 126 pe
setas, y en venta en 325 pesetas, tipo para la su
basta. 

Importa el 5 por ciento, 22 pesetas 75 cén t imos . 

Partido de fltmazán. 
B A E C A 

Bienes del Estado. — Rúst ica .—Menor cuan t í a . 
Primera subasta. 

Números 2.053 al 55 del inventario.—Tres t ie 
rras, sitas en término de Barca, adjudicadas al 
Estado por pago de costas en causa criminal se
guida á Miguel Tarancón , lasque miden en j u n 
to 22 áress y 36 cent iáreas y cuyo tenor es el s i 
guiente: 

1. Una tierra de secano, en donde dicen la Gar
gantilla, de 7 áreas y 45 centiáreas, . que linda al" 
Norte con propiedad de Estefanía Gutiérrez; Sur, 
senda; Esle, con heredad de Saturnino ü-arcí'a, y 
Oeste, un paso. 

2. Otra i d . de i d . en la Asomadilla, de 7 áreas 
y 46 cent iároas . que linda al Norte c o » t e r m i o 
yermo; Sur, con un paso; Este, con un camino, y 
Oeste, tierra de Luciano Tarancón . 

3. Otra id . de id . en Garra-ftarea, de 7 áreas 
y 45 centiáreas, que linda al Norte con propiedad 
de Saturnino García; Sur, un camino; Este, here
dad de José Aparicio y Oeste, d© Mariano Garijo 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras, su producción y demás circunla.-ncias, las 
tasan en renta en una peseta 2?> eént imos, capita
lizadas en 28 pesetas ^5 cént imos y en venta 
en 12 pesetas.Tipo para la subasta el die laca^ i ia -
l ización. 

teporla el 5 por ciento, 1 peseta 41 céntimos. 
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MINO D E M E D I N A 

Bienes del Estado.— Urhana.—Menor cuan t í a . 

Primera subasta. 

Número 2.354 del inventario.—Una casa, sita 
en el pueblo de Miño de Medina, adjudíca la al 
Estado par pago de costas en causa criminal se
guida á Lorenzo Plaza, la cual consta de planta 
baja y principal, se encuentra en estado ruinoso, 
ocupa una superficie de 32 metros cuadrados y 
linda al Norte con pajar de Venancio Dolado; 

S u r j a entrada; Este, una calLíja, y Oeste, con 
propiedad de Venancio Dolado. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la 
casa, su situación y demás Circunstancias, ia lasan 
en renta en una peseta 50 cént imos , capitalizada 
en 27 pesetas y en venta en 1 J pesetas, tipo para 
la subasta. 

Importa el •> por 100, 3 pesetas 73 cént imos 

V E D I L L A D E M E D I N A 

Bienes del Estado. — Rúst ica .—Menor c u a n t í a . 

Primera subasta. 

Números 2 .931 al 33 del inventario.—Tres tie 
rras, sitas en té rmino de Vetilla de Medina, adju-
dicadas'al Estado por pago de costas en causa 
criminal seguida á Juan Torrejón Bernardino las 
que miden en junio una superficie de 35 áreas y 
38 cent iáreas . equivalentes á una fanega, 6 cele
mines y |3 cuartillos, y cuyo tenor es como sigue: 

\ . Una tierra de secano, en dondü .dicen P e ñ e -
ler, de H áreasTy[17 cent iáreas de cabida, que l in
da al Norte y Es e, con liegos; Sur. con propiedad 
de Fermín Gandul, y Oeste, una senda. 

2 Otra idem de ídem, en la Fuente Blanca, de 
U áreas y 47 cent iáreas , que linda ai Norte y Es
te, con propiedad de Manuel Elola; Sur, de Félix 
Casado, y Oeste con un liego 

3, Otra ídem de ídem, en Peñeler , de 13 áreas 
y 4 cent iáreas, que linda al Norte con propiedad 
de Pablo Torrejón; Sur, liego; Este, heredad de 
Manuel Elola, y Oeste, de Ramón del Río , 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras, su producción y demás circunstancias, las 

tasan en renta en 5 pesetas, capitalizadns en 412 
pesetas 50 cént imos y en venta en 144 pesetas, 
tipo para la subasta. 

Importa el o por ciento, 7 pesetas 20 céntimos 

Partido de Inda. 
V E A 

Bienes del Estado. — Urbana,—Menor cuan t ía . 
Primera subasta. 

Número 3.155 del inventario —Una casa, sita 
en el pueblo de Vea, caile R^al. nú.nero 1 , adju
dicada a! Estado p u' pag) de costas en Ciusa c r i 
minal seguida á Pedro Jiménez, la cual consta de 
planta baja y principal, su construcción es de 
manipostería ordinaria, se encuentra en mediano 
esiado ele conservación, ocupa una superficie de 
30 metros cuadrados, y linda por su derecha, en
trando, con otra de Clara J iménez; izquierda, de 
Manuel ILmández, y espalda, de Severino León. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la 
casa, su situación y demás circunstancias, la ta
san en renta en G pesetas, capitalizada en 1,08 pe
setas, y en venta en 170 pesetas, tipo para la su
basta. 

Importa el 5 por ciento, 8 pesetas 50 cént imos . 

Bienes del Estado. — Urbana.—Menor cuan t í a . 
Primera subasta. 

Número 3.156 del inventario,—Un coi ral y 
¡.ajar, sitos en jurisdicción de Vea, en donde 
llarr.an Peñana r ros , descubierto por delante, adju
dicado al Estado por pago de costas en causa 
criminal seguida á Pedro Jiménez; se encuentra en 
mal estado de conservación, su conslrución es de 
mampos ' e r í a ordinaria, ocupa una superficie de 
40 metros cuadrados y linda al Xorle y Este coi: 
terrenos incultos; Sur, la era, y Oeste, con otro de 
Saturnino J iménez , 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase d^ la 
finca, su situación y dem s circunstancias, la tasan 
en renta en 2 pesetas, capitalizada on 3(3 pese-
las y en venta en 10 pesetas, tipo para la subasta. 

importa el 5 por ciento, 3 pesetas 50 cén t imos . 
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V A L D E M O R O 

Bienes del Estado. - R ú s t i c a . - M e n o r cuant ía . 
Primera subasta. . 

Número 3.iGá del invenlario. —Una huerta sita 
en el t é rmiro do Valdemoro en donde dicen la 
Vallerueia, adjudicada al Estado por pago de 
costas en causa criminal seguida á Juan Palacios, 
que ocupa una superficie de 9 áreas y 16 centiáreas, 
equivalentes á 4 celemines, que linda al Norte y 
Oeste con huerta de Víctor Palac os; Sur. camino 
de Enciso y Este con tierra de Ecequiel Pascual. 

Los perilos, ten ende en cuenta la clase de la 
huerta, su producción y demás circunstancias, 
la tasan en tenta (MI 4 pesetas 25 cénl imos, capita
lizada en 9-) pesetas 75 cént imos y en venta en 67 
pesetas. Tirio para la subasta el de la capitaliza
ción. 

Importa el 5 por ciento, 4 pesetas 78 cén t imos 

Bienes del Estado.— Urbana.—Menor cuant ía . 
Primera subasta. 

Número 3.163 del inventario.—Un corral y pa
jar en el puei)lo de Valdemoro, donde dicen el 
E r r a ñ e de la Cadena, adjudicado al Espado por 
pago de costas en causa criminal seguida á Juan 
Palacios, el cual consta de planta baja y principal, 
su construcción es de mamposteri'a, se enenentra 
en mediano estado de conservación, ocupa una 
superficie de 43 metros cuadrados y 23 en descu
bierto que tiene por la entrada, y linda al Norte, 
Este y Oeste con terreno yermo, y Sur con el ca
mino del Vi i lanjo . 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase del co
rral y pajar, su situación y demás circunstancias, 
!G ta&an en renta en 3 pesetas, capitalizado en 54 
pesetas y en venta en 87 pesetas, tipo para la su
basta. 

Importa el 5 por ciento, 4 pesetas 35 céntimos. 

Bienes del Estado. — Urbana. —Menor cuan t í a . 
Primera subasta. 

Número 3 164 del inventario.—Una casa, sita 
en el pueblo de Valdemoro. calle de Arriba, 
número i , adjudicada al Kstado por pago de cos
tas en causa criminal seguida á Juan Palacios,, la 
cual consta de planta baja, principal y desván, su 
construcción es de maniposter ía , se encuentra en 
nial eslado de conservación, ocupa una superficie 

de 33 metros cuadrados y linda al Norte con otra 
de Gregoria Pastor; Sur y Este, con dicha calle y 
Oeste, con casa de León Sauz. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la 
casa, su situación y demás circunstancias, la tasan 
en renta en G pesetas, capnahzada en l i O pesetas, 
y en venia en 131 pesetas, tipo para la subasta. 

Importa el 5 por ciento, 6 péselas 70 cénl in .os . 

E S T E R A S D E S O R I A 

Bienes del Estado. — Urbana.—Menor cuan t ía . 
Primera subasta. 

Número 3.165 del inventario -—Una casa, sita 
en el pueblo de Kst^ras de Soria, en el Barrio A l 
to, adjudicada al Estado por pago de costas en 
causa criminal seguida á Bernardo Gil . que ocupa 
una superficie de 30 metros cuadrados, y linda al 
Norte y Este con calles públicas; Sur, con la en
trada y Oeste con propiedad de Estanislao J i 
m é n e z . 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la 
casa, su situación y demás circunstancias, la 
tasan en renta en 7 pélelas 50 cént imo^, ca
pitalizadas en 135 pesetas, y en venta en 752 
pesetas, tipo para la subasta. 

Importa el 5 por ciento, 37 pesetas 60 cén t imos . 

Soria 2 de Noviembre de 18%. 
El Admiaistrador, 

FEDERICO GUTIÉRHPIZ, 

CONDICIONES 
1 a No se admit i rá postura que no cubra el 

tipo de la subasta. 
2. tt No podrán hacer posturas los que sean 

deudores á la Hacienda, corno segundos contr ibu
yentes ó por contratos ú obligaciones en favor del 
Estado, mientras no acrediten hallarse solventes 
de sus compromisos. 

3. a Los bienes y censos que se vendan por v i r 
tud de las leyes de desamor l ' zac ión , sea la que 
quiera su procedencia y la cuantía de su precio, se 
enajenaran en adelante á pagar en metálico v en 
cinco plazos iguales, á 20 por 100 cada uno. ' 

E l primer plazo se pagará al cornado á los quin
ce días de haberse notificado la adjudicación, v 
los restantes w)n el intervalo de un ano cada uno. 

Se exceptúan únicamente las fincas que salgan 
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a primara subnsla po'1 un tipo que no exceda de 
250 pesesas, las cuales se pagarán en metálico 
al contado, dentro de los quince días siguientes 
al de haberse notificado la orden de adjudicación. 

4 a Según resulta de los antecedentes y demás 
datos que existen en la Adminis t ración de propie-' 
dades y derechos del Estado de la provincia, las 
fincas de que se trata no se hallan grabadas con 
más carga que la manifestad,!, pero si aparecieran 
PpsiericTrmente se in Jemnizará al comprador en los 
términos en que en la instrucción de 31 de Mayo 
de 1855 se determina 

5. " Los derechos de expediente hasta la toma 
de posesión serán de cuenta del rematante. 

6. a Los compra-ores de fincas que tengan ar-
bola/io, tendrán que afianzar lo que corresponda, 
adv ' r t i éndose que, con arreglo á lo dispuesto en 
el ar t ículo I.0 de la Real orden de ^3 de Diciem
bre de 1867, se exceptúan de la fianza los olivos y 
demás árboles frutales, pero compromet iéndose 
ios compradores á no descuajarlos y no cortarlos 
de una manera inconveniente mientras no tengan 
pagados todos los plazos. 

7. a El arrendamiento de fincas urbanas cadu
ca á los cuarenta días después de su toma de po
sesión del comprador, según la ley de 30 de Abr i l 
ded85t) y el de los predios rúst icos, concluido que 
sea el año de arrendamiento corriente á la toma 
de posesión de los compradores, según la mis
ma Ley. 

8. a Los compradores de fincas urbanas no po
drán demolerlas ni derribarlas sino después de 
haber afianzado ó pagado el precio total del re
mate. 

9. a Con arreglo al párrafo 8.° del art. 5 0 de 
la ley de 3 i de Diciembre de 1881 las adquisicio
nes hechas directamente de bienes enagenados por 
el Estado en vir tud de las leves desamortizadoras 
de 1.° de Mayo de 1855 y M de Julio de 1856, sa
tisfarán por "impuesto de traslación de dominio 
10 céntimos de peseta por • 100 del valor en que 
fueron rematados. 

10. a Para lomar parte en cualquier subasta de 
fincas y propiedades del Estado ó censos desamor
tizados, es indispensable consignar ante el Juez 
que la presida, ó acreditar que se ha depositado 
previamente ea la Dependencia pública que co
rresponda, el 5 por 100 de la cantidad que sirva 
de tipo para el remate. 

Estos depósitos podrán haberse en la Deposita
r ía -Pagadur ía de la Delegación, en las Adminis 
traciones subalternas de los partidos, y en los par
tidos donde no existan Administraciones Mibalter-
nas, en las escribanías de los Juzgados. Suballer-
nas 'más inme liatas, ó en la Capital. (Real orden 
de 12 de Agosto de 1890). 

11. * Inmediatamente que termine el remate, el 
Juez devolverá las consignaciones y los resguar
dos ó sus certificaciones á los postores, á cuyo fa
vor no hubiese quedado la finca ó censo subasta 
do (Art . 7.° de la Instrucción de 20 de Marzo 
de 1877). , - . . 

12 a Los compradores de bienes comprendi

dos en las leyes de desarmort ización, sólo podrán 
reclamar por ios desperfectos que con posteriori
dad á la tasación sufran las fincas por fallas de 
sus cabidas señaladas ó por otra cualquiera causa 
justa, en el té rmino improrrogable de quince 
días desde el de la posesión. 

'13.a Si se entablan reclamaciones sobre exceso 
ó falta de cabida, y del expediente resultase que 
dicha falta ó exceso iguala á la quinta parle de la 
expresada en el anuncio, será nula la venta, que
dando el contrato firme y subsistente y sin derecho 
á indemnización el Kslado ni el comprador, si la 
falta ó exceso no llegase á dicha quinta parte. (Ueal 
orden de 11 de Noviembre de 1863). 

14 a El Estado no anulará las ventas por faltas 
ó perjuicios causados por los Agentes de la A d m i 
nistración é independientes de la voluntad de ios 
compradores, pero quedarán á salvo las acciones 
civiles y criminales que procedan contra los cu l 
pables."(Art. 8.° del Real decreto de 10 de Julio 
de 1865). 

15 a Con arreglo á lo dispuesto por los a r t ícu
los 4.° y 5.° del Real decreto de 11 de Enero de 
1877, las reclamaciones que hubieran de entablar 
los interesados contra las ventas efectuadas por el 
Estado, serán siempre por la vía gubernativa, y 
hasta que no se haya apurado y sido negada, acre
ditándose así en autos por medio de la certifica
ción correspondiente, no se admit i rá demanda al
guna en los Tribunales. 

Responsabilidades 
en que incurren los rematantes por falta de 

pago del primer plazo. 
Ley de 9 de Enero de 1877. 

Ar t 2.° Si el pago .del primer plazo no se cora -
pleta con el importe del depósito dentro del térmi
no de quince días , se subastará de nuevo la finca, 
quedando en beneficio del Tesoro la cantidad de
positada, sin que el rematante conserve sobre ella 
derecho alguno. Será, sin embargo, devuelta ésta 
en od caso de anularse la subasta ó venta por cau
sas ajenas en un todo á la voluntad del comprador. 

Inst rucción de 20 de Marzo de 1877. 

Art . 10 (Párrafo 2.°)—Si dentro de los quince 
días siguientes al de haberse notificado la adjudi
cación de la finca, no se satisface el primer plazo 
y los demás gastos de la venta, el depósito ingre
sará definitivamente en el Tesoro. 

Lo que se hace saber á los licitadores con el fin 
de que no aleguen ignorancia. 

Soria 2 de Noviembre de 1896. 

El Adtninistrador, 
FEDERICO G U T I É R R E Z . 

SORIA.—Est. tip. de V. Tejero.—1S96. 




